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1.3, EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN 

En atención a que el futuro contrato se ejecutará por la modalidad de tracto sucesivo, de acuerdo 
al precio unitarios finales de la oferta seleccionada y teniendo en cuenta las necesidades de la 
Contraloría Municipal de Barrancabermeja, previa coordinación efectuada entre el contratista y el 
supervisor del contrato, por medio de una bolsa presupuesta! (monto agotable) que se descontará 
por elementos que el supervisor requiera y sean despachados, por ende, Se toma como valor 
estimado para el presente proceso de contratación el total del presupuesto asignado, es decir la 
suma de QUINCE MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS MCTE (15.129.285,00) Impuestos y demás erogaciones Incluidas. 

Para el cumplimiento del objeto derivado del presente proceso de contratación, se cuenta con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuesta! 26-00057 de fecha 17 de febrero de 2026 con cargo 
al rubro productos diversos de consumo, en establecimientos., numeral 2.1.2.02.01.003- 
6215, de la Vigencia 2026, expedido por el Tesorero de la Contraloría Municipal de 
Barrancabermeja 

1.4, FORMA Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
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Integral". e) Ley 1252 de 2008: (noviembre 27) Diario Oficial No. 47.186 de 27 de noviembre 
de 2008. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Por la cual se dictan normas prohibitivas en 
materia ambiental referentes a los residuos y desechos peligrosos y se dictan otras 
disposiciones ... " 

3. DE TIPO ECONÓMICO

3.1.1. OFERTA ECONÓMICA 

La propuesta económica debe presentarse en la plataforma SECOP 11, con los valores expresados 
en pesos colombianos y conforme a las indicaciones de la Entidad. 

Se harán dos (2) preguntas, las cuales deben ser contestadas conforme lo indica la entidad estatal, 
no diligenciar de forma correcta (como lo indica la Entidad) en la plataforma SECOP 11, las 
preguntas correspondientes a la lista de precios, de la oferta económica, es causal de rechazo de 
la propuesta, así: 

A. En la primera pregunta, los proponentes deben, registrar en la plataforma SECOP 11, casilla 
precio unitario, el valor del presupuesto oficial, es decir, la suma de: QUINCE MILLONES 
CIENTO VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS MCTE 
(15.129.285,00)

B. En la segunda pregunta, los proponentes deben registrar en la plataforma SECOP 11, casilla 
precio unitario, el VALOR TOTAL DE LOS ÍTEMS OFERTADOS INCLUIDOS IMPUESTOS 
Y EROGACIONES, para diligenciar esta pregunta, los oferentes deben observar los precios 
de referencia o techo establecidos en el Anexo 1. De la presente invitación pública, el cual 
incluye impuestos, erogaciones y no pueden ser superados. Así mismo deberán anexar el 
formato 2. Oferta Económica, cuyo valor total debe coincidir con el valor relacionado en esta 
pregunta.
ACLARACIÓN PARA ESTABLECER EL PROPONENTE CON EL PRECIO MÁS BAJO

Teniendo en cuenta que el presente proceso se desarrolla bajo la modalidad de selección de 
mínima cuantía, la cual establece que la verificación de los requisitos y especificaciones técnicas 
se hará exclusivamente en relación con el proponente que ofrezca el menor valor total de los 
bienes o servicios a contratar. 

La propuesta económica deberá incluir los precios ofertados y los gastos adicionales en que el 
oferente incurriría al elaborar y presentar su propuesta y al ejecutar el futuro contrato (pólizas, 
retenciones, deducciones e impuestos de ley, transporte, logística, gastos por instalación, 
intereses, etc.). La Contraloría Municipal de Barrancabermeja, no reconocerá ningún valor 
adicional, con las excepciones previstas para el presente proceso. 

Nota 1: Para los precios considerados artificialmente bajos, se dará aplicabilidad a lo señalado en 
el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 del 2015 y el literal E del numeral 2, Capitulo 11, del 
Manual de Contratación de la Entidad adoptado por la Contraloría Municipal de Barrancabermeja, 
mediante resolución Nº 198 del 10 de octubre de 2016, en los cuales se indica que cuando, de 
conformidad con la información a su alcance, la Entidad estime que el valor de una oferta resulta 
artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por 
él ofrecido. 
















































